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Centro de Estudics Cientificos y Tecnoló9icos No.7

" Cuauhténroc"

¡nstituto Politác+ico Necicnal
"La Técnica al le¡dcic Ce ¡a P¿úi¿'

IB0 Aniversari6 del a!<yT ¡ "Gonzaic Vázque: yeia"

30 An¡v€rsarto del Cenlta !lltural 'Jainre Torre$ 8cdet"
5C ¡.nivers¿ric .je i; iS¡Ma Unid¿d Cuih§erán.

tSiA Vnidec iecamEchalrc y de lE gscuela §upericr de isrisms
4G añ¡ver$rls cel ClliMAE, cE?ftoBl y C€, i¡;Eol
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CoNSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ACTA SINTÉTICA DE LA QUIN¡TA REUI\iIÓN EXTRA.ORDINARIA

Artículo 3. Los servic¡os con los cuaies cuenta la bib ioteca son:
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nto 3. Reglamento de Biblioteca

- o El Dr. Rogelio Velasco Salazar expone ante los integrantes del CTCE, el Reglamento

de la Biblioteca "Dr. Héctor lVayagoitia Dominguez".

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 Fracción 1 y 6 Fracción 1 de ia Ley Orgánica

de esta casa de estudios; 106 Fracción XI, 107 Fracción ll, Vlll, X, 108, Fracción Vll, lX, de su

Reglamento lnterno, y con base a los reglamentos consultados de la Biblioteca de la ESCA

"Santo TomáS" y el CECyT 4 "Lázaro Cárdenas", Se eStablece lo siguiente.

i l. Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las condiciones con las

cuales se ofrecen los servicios a los usuarios que ingresen a la Biblioteca "Dr. Héctor

usuarios
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J Irlayagoitia Domínguez" de este Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7

"Cuauhtémoc"

Artículo 2. La biblioteca tiene por objeto, apoyar las actividades académicas de los
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3.1) Préstamo en sala de material bib

3.2) Préstamo a domicilio de material

3.3) Préstamo de equipo de cómputo.

3.4) Préstamo de restiradores.

3.5) Préstamo de j uegos de mesa
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Centro de Estudics Cientificcs y Tecnoló-oiccs No.7

"Cuauhtémoc"

institut. Po[ltéc¡:ico Nacionel
-L¡ iécn¡c? al Servic:o ce la PBtriE'

100 Aniver$rio dei c[{y? I "GcE*lo VárquQz Veia"
50 ¡rirersaío del €entro islflrrai'lalme -rclras §cdÉt"

50 ¡.niversEr¡c Ce iE ES'M! UniCid Crihtacán.
ES¡A únidad Tecana€halcc y de Ie iscueia §uperior de iu¡ismo

40 ánivÉtsáí¡o Ce¡ CltiMAD, ClPiCel ? d€l dl?Enl

-.O*=='O 
TÉCNICO CONSI.'LTIVO ESCOLAR

ACTA SINTÉTICA DE [-A QUINTA REUNIÓN EXTRAORD|NARIA

Artículo 4. La biblioteca dará servicio de lunes a viernes en un horario de 07:00 a 20'.30

horas, de acuerdo al calendario escolar.

De los usuarios

Artículo 5. Son usuarios internos, aquellos que cumplan con las siguientes condiciones

5.1) Alumnos del sistema presencialy a distancia que estén inscritos al Centro de

Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 "Cuauhtémoc".

5.2) Personal de apoyo y asistencia a la educación (PAAE), así como docentes

que pertenezcan a este Centro de Estudios.

5 3) Deberán estar registrados en el Sistema Automatizado de GestiÓn

Bibliotecaria. (ALEPH 500).

Artículo 6. Son usuarios externos

6.1) Alumnos, docentes y PAAE que pertenezcan a otras escuelas del lnstituto

Politécnico Nacional.
6.2) Alumnos, docentes y personal que cuenten con un acuerdo

interbibliotecario
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De las colecc¡ones

Artículo 7. El acervo de la biblioteca está compuesto por:

7.1 ) Colección general.

7.2) Colección de literatura
7.3) Tesis.
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lnstituto Po[itéc¡:ico Nacionai
'Lá Técxica al Sérvícc de 16 Pitriá'
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11.4) Et a

el mismo
acomodo.

Cent¡'o de Esrudios Científicos y Tecnológicos No.7

"Cuauhtémoc"

Tel (55) i557196000 Exts. 72008 v -1102?

100 Aniverffir¡o dei CI(YT ¡ "Gon:3lo Vá2gu€? Veiá"
5C Adivelssr3o del Centso Cultural'Jaime Torrá5 $ocel"

50 -4niverserio di iE isil"ig Un¡dad CulhriEcÉn.

EsiA uridai Tec¡maci¡alo y de la Es;uela §uperior Ce ?aismo
40 anivÉrsario del CIi=MAD, CEPROBI Y.ie; c¡:!)l
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)V. Del personal

Artículo 8. El personal bibliotecario se conducirá con respeto y amabilidad hacia los

usuarios para ofrecer un buen servic¡o.

Artículo 9. EI personal bibliotecario tiene Ia responsabilidad de orientar a los usuarios

sobre los servicios que se ofrecen en la biblioteca.

Artículo 10. El personal bibliotecario cumplirá el presente reglamento y colaborará

vigilando que se cumplan las disposiciones que emanen de éste.

De los serv¡cios

Artículo 11. Préstamo de libros en sala

l 'r-._,7-

) -Z . CONSEJO TÉCNIGO CONSULTIVO ESCOLAR

ACTA SINTÉTICA DE LA QUINTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA

11.1) Para consultar los libros el usuario deberá estar dado de alta en el sistema

automatizado de la biblioteca (ALEPH 500) y enti'egar su credencial en el módulo
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,\.'\'. - de circulación

11.2) Los usuarios no podrán ingresar con moch¡la al acervo bibliográfico

11.3) Los usuarios solo tienen permitido consultar como máximo dos libros en

sala, los cuales tendrán que entregar s¡ necesitan consultar otros libros. #
cervo bibliográfico consultado de forma interna deberán ser entregados

día al personal bibliotecario o dejarlos en el área asignada para su 
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Cenrrc Ce EstuCios Científicos ,v Tecnclógicos No.7

" Cu au htémoc"

lnstituts Ps[itécsco Nacional
"La ÍÉcn¡.e al §erviio de lá Patrié"

lg0 Aniverffirio dei C!{yT I 'Goñ:áio Vázqu€z yeiE"

50 Aeiver5atlo Cei Cenfrc dultrrel "ialme Tcrres *+Cet"
5C ¡.nivelserio i= i¿ E§lMt unidad fuíhilñán.

[5;A Linid¡d f€camaciralce y de i; tsiuele Supericr de f*rismo
4§ an¡veriaric del CIiaM¿D, aEPRogl Y.iei C:=¡l

CONSEJO TÉCNiCO CONSULTIVO ESCOLAR

ACTA SINTÉTICA DE LA QIJINTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA
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Artículo 12. Préstamo a domicilio

12.1) Los usuarios deberán estar registrados en el Sistema Automatizado de

Gestión Bibliotecaria (ALEPH 500) que maneja la institución'

12.2) Sólo se pueden prestar dos libros como máximo

\' 12.3) El préstamo será por un per¡odo de siete días naturales

12.4) El usuario podrá renovar el préstamo del acervo bibliográfico en dos

ocasiones, ya sea presenc¡al o en iínea. í,.',,., t," , .,.

12.5) Los préstamos son personales e intransferibles. ;'!r''" '';2"'
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12.6) La renovaciÓn se puede hacer en línea o presencia

circulación.

I en el módulo de

12.7) En caso de que los alumnos estén fuera del reglamento, estos solo podrán

consultar los libros en sala

1Z.A) En periodo vacacional, el personal bibliotecario tendrá la facultad de

restringir el préstamo de libros, por tanto, deberá informar a la comunidad con

anticipación

{

Artículo 13. Préstamo de equipo de cómputo

13.1) Los usuarios deberán estar registrados en el Sistema Automatizado de

Gestión Bibliotecaria (ALEPH 500) que maneja la institución
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Cent;'o de Estudios Científicos y Tecnológiccs l'io.7

"Cuauhtémoc"

9:istituto Poiitéccico Nacicnel
"La iécn¡ca al sérviio Ce ¡ts P3tri¿"

\
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t0O Anitersr¡c dei CiiyT I "Gonzalo Vázque! .,e;E"

€C Anivers¡do Cel Centlc Cr¡ttrral 'lalme ?crr4 ScCet"
50 -¡.nlversadc de iE ESiM! Un¡d¿d Cuihu¿cÉn.

tSiA Uñidad fec¡machalo y de h tscuela Superícr de itrri§m€
40 añiversario del ClliMAD, CEPFOeI Y dei CIYEDI
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CONSEJO TÉGNIGO CONSUI.T¡VO ESCOLAR

ACTA SINTÉTIGA DE LA QUINTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA

Artículo 14. Los restiraciores

14.1) Los usuarios deberán estar registrados en el Sistema Automatizad e

Gestión Bibliotecaria (ALEPH 500) que maneja la institución.

14.2) Sólo se permiten dos usuarios por restirador.

14.3) El usuario deberá cuidar el mobiliario, dejándolo limpio y en orden
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Ct, {¡*,Artículo 15. Los juegos de mesa

15.1) Los usuarios deberán estar registrados en el Sistema Aulomati¿ado de

Gestión Bibliotecaria (ALEPH 500) que maneja la institución. L= -]ll-
15.2) Deberán solicitar eljuego de mesa en el área de circulaciÓn. 

------'

1S.3) El juego de mesa deberá ser entregado completo y en buenas condiciones.

Artículo 15. Sala de lectura

16.1) El horario de la sala será de 07.00 a 19:00 horas.

16,2) El uso de este espacio es para lectura, trabajo individual o talleres que

soliciten el espacio.

Artículo 17. Espacio al aire libre

17.1) Et horario del espacio al aire Iibre será de 08:00 a 19:00 horas
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13.2) Deber"án solicitar su acceso al área de circulación.

13.3) El equipo de cómputo será para uso académico.

13.4) El equipo de cómputo sólo puede ocuparlo un usuario.ffi
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fiffiffiW instituto PctitÉceico Nacicnel
"L¿ TécnicÉ aI Sérvicio Ce Ia Patris'

20.1) Comprobante de inscriPción

20.2) Comprobante de domicilio.

Centro de Es¡udios CientÍficcs y Tecnológiccs No.7

"Cuauhtémoc"

IO0 Aniver*r¡o d¿i CgtfT I *Gonzalo Váu quer yeia"

50 ir¡r€rsBriú del Cefltro Cult!¡ral 'lalme T+rtes B§det"
Sil Añiversario de 1E ESIITIE Unid¿d CuihaEcán,

ÉS;A ünidaÉ f€cEEachaicr y de la Escuela Superio¡ de ?ürismo
40 añiversaric del Ci¡!l-'.Á.D. CEPRCBI y dÉ, ilY!3{

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOI-AR

,qCTA SINTÉTICA DE LA Q{-JINTA R=UNIÓN EXTRAORDINARIA

17.2) El uso de este espacio es exclusivc para trabajos en equipo y juegos de

mesa

VI. De las obligaciones

Artículo 18. Los usuarios deberán apegarse a las disposiciones del presente

reglamento.
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Artículo 19. Todo usuario deberá registrar su acceso en la bitácora digital o física
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Artícuio 20. Los usuar¡os deberán generar su usuario y actualizarlo cada semestre con

los siguientes requisitos:
,J v.
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usuario

.rsahucm CP

Artículo 21. No se permite introducir ni consumircualquiertipo de alimento o bebida en

el área

Artículo 2?.El usuario debe guardar silencio y/o hablar en voz baja

Artículo 23. Debe de prevalecer un ambiente de respeto entre usuarios y el personal

administrativo

Artículo 24.E..usuar¡o será responsable de los libros, computadora, restirador y/o juegós

de mesa prestados.

Artículo 25. E debe cuidar el inmueble, mobiliario y equipo de biblioteca
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Centro de Esiudios Científicos y Tecnológicos No 7

"Cuauhtémoc"

instítuto Potlt¿ic=co Nacionai
"LÉ -Téanicá a{Serviio d€Je Patrie"

I00 Aniver3€rio del CiCyT ¡ 'Goq:3lo vá?q!Ér Veia"
50 ¿riferssrio del centro Cullurtsl'lÉiffle l-órre$ Eodel"

50 Aflivers¿rio ds iÉ ESiMe Un¡Ctd Cuih§E*n.
É§i.4. üiridad f€camachalcc y d€ !a lsuei* §upericr de Turimo

43 áhivetsatla del C:!iMAD, CEPROE! '¡ dei Cl!Í51

CONSE.,'O TÉCNICO COl\.¡SULTIVO ESCOLAR

ACTA SINTÉTICA DE LA QI.J!NTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA

Artículo 26. Los objetos olvidados serán responsabilidad del usuario

Artículo 27. Los usuarios que no entreguen el acervo bibliográfico en eltiempo indicado

por el personal bibliotecario, serán acreedores a una multa económica, Ia cual deberán

de pagar para poder ocupar el servicio nuevamente.

Artículo 28. Los usuarios que maltraten el acervo bibliográfico, equipos de cómputo,

juegos de mesa o el mobiliario de biblioteca, deberán de pagar la reposición del mismo.

Artículo 29. Los usuarios que p¡erdan el acervo bibliográfico, juegos de mesa o algÚn

otro objeto que perten ezca a la biblioteca (parcial o total), deberán de pagar la reposición

del mismo
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t' ,1,7//y''ttArtículo 30. Los usuarios serán suspendidos en su derecho de préstamo o

permanencia en la biblioteca si persisten en las siguientes situaciones:

30.1) Cuando los equipos de cómputo sean utilizados con descuido o parafines

no académicos.
30.2) Cuando su conducta altere el silencio o el orden que se necesita en la

Biblioteca para que todos realicen sus actividades académicas.

30.3) Cuando el usuario incurra en alguna falta de respeto hacia sus

compañeros o personal bibliotecario.

Artícu!o 31. En el caso de que el usuario tenga una multa, se les restringirá el a

Ios servicios de biblioteca hasta solventar su deuda.
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Artículo 32. Lo no previsto en este reglamento, será resuelto por el personal bibliotecario

yio el Jefe del Departamento de Servicios Estudiantiles
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